
Comentarios al Código Civil Peruano 

DE LOS CONTRATOS 

SECCION CUARTA (*) 

TITULO V 

DE, LA EVICCION Y EL SANEAMIENTO 

Art. 1370.-' ' Aunque no se hubie­
se estipulado la evicción y el sa­
neamiento, el enajenante está suje­
to a ellos en todos los contratos 
onerosos en que se transfiere la pro­
piedad, la posesión o el uso de las 
cosas''. 

Ref erencias : Digesto, lib. 21, tít . 2, fr. 1, fr . 34, pécrrafo· 2 ; l1:b. 19, 
tít. 1, f r . 11, párrafo 18; Código, lib. 8, tít. 45, ley 1, párrafo 6; Código 
francés, art. 1625, 1626; italia,no, 1482; español, 1475; alemán,, 434 Y 
445; japonés, 561, 563; p01·titgi¿és, 1046; swizo, 192; argen tino, 2089, 
209(?; chileno, 1838, 1839; urugw11yo, 1697, 1698; venezoUIIIW, 1546, 1547; 
brasile1·0, 1107; mejicano, 2120; polaco, 306; tii'l'cü, 189; chvno, 349, 350; 
per-itano, 1414, 1415. 

Idénticamente que a l tratarse de los vicios redhibitorios, 
la evicción es legislada dentro de los efectos gen erales de los 
contratos, y no como lo hacía el antiguo Código, dentro del con--(•) V éase los Nos. I y III d el Año VII de es ta R evis ta. 

.. ... 
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trato de compra-venta. Efecti,·amente, la evicc1on es debida 
en todo contrato por el que se trasmite un derecho, de dominio, 
uso o posesión, a título onero o. 

¿ Qué sig nifica tal garantía? Explica de Diego: ·'evicción, 
de evincere, vencer, signif ica ,·encimiento en juicio y es la pri­
vación al comprador , por sentencia iirme y en virtud de dere­
cho anterior a la compra, de todo o parte del derecho de propie­
dad trasmitido con la venta. iEvi,i'cer e, decían los an t iguos, est­
dJiquit v ince'/1,do auferre . . aneamiento poi- evicción es la ·obliL 
gación que surge para el vendedor de indemniza1· daños y per­
juici os a l comprador cuando ha tenido lugar la evicción" . 

l'Por tal obligación de garantía, el transferente debe prote­
ger al adquiriente en el derecho poi· éste obtenido contra las per­
turbaciones de carácter jurídico emanadas de te;ceros, y en ca-
so de incumplir con tal obligación, debe pagar daños y perjui­
cios. O sea, que hay aquí " dos obligaciones diversas en su natu­
raleza y en el orden jurídico de su cumplimiento la primera y di­
recta mira a la defensa judicial del comprador' y es una obliga­
ción de hacer, la segunda, subsidiaria, para el caso de pérdida 
del pleito, importa una obligación de dar una suma de dinero, 
sue r~resenta la indemnización de la evicción". (Barrós Erra­
zuris ). 

' a evicción y el s~111e_a1_nie~to-explica Sánchez Román­
?ºn dos términos de s1g?1f1cac1ó1: diversa, pero represen!an 
ideas relacionadas entre s1. La ev1cción viene del verbo latmo 
evincere, o sea vencer _en _j~icio, y se llama res evicta la cosa 
obtenida por qecisión Jud1c1al. Es la evicción el antecedente ne­
cesario del saneamien;o, c[orolario éste, a su vez, y complemen­
to de justicia de aquella. Sanear, equivale a dar cosa sana; es 
decir, a vender cos_a ~-espec!0 ?e_ la cual nadie pueda inv~car_ y_ 
obtener el r econoc11111ento Judicial de un derecho supenor n1 
contrario a la integridad del trasmitido· por el vendedor al com­
prador, .en términos de que sea una realidad definitiva e irre­
vocable el cumplimiento de_ l?~ fines de esencia en el contrato 
de compra venta, la transmision, del dominio en la cosa v~ndida, 
del vendedor al comprador; as1 como que la cosa vendida no 
esté sujeta a otras cargas O gravámenes que los que hay~n sido 
declarados al celebrarse la venta, Y eJ los propios térmmos en 
que fuera aceptada por el comprador. De otro modo, sin un 

--
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supuesto que haga posible o cierta la evicción, no hay lugar 
al saneamiento'~. 

El deber ele evicción es, pues, el fundan te; en cuanto al sa­
neamiento, es consecuencia de la reg la basada en tal concepto 
primario o fundante. N o se concibe que funcione la obligación 
por saneamiento si no se ha realizado el presupuesto que es pro­
pio a la evicción. Y la evicción contien e iu 1mce la reparaciá).1 
en que consis te e l saneamiento. La iniciación en estos casos, 
para que venga a gravitar r esponsabilidad sobre el transferen­
te es siempre la preten siói1 del tercer o del ev iccionante, que 
reclama la cosa para sí, con desmedro del adquiriente. Es el 
prime1· momento dentro del curso de consecuencias jurídicas 
que han de sobrevenir por causa de tal hecho ; pero para que 
tales consecuencias tengan lugar, es necesario un segundo he­
cho, posterior y coadyuvante a la anterior constituído, por el 
acto de la evicción. E ste segundo hecho es 1a acción m,i~ma de 
la evicción. Si el eviccionado no reclamara, no sobrevendría 
obligación ni responsabili'.dad para el transferente. Pero si la 
reclamación se produce, él mismo queda sujeto a fa obligación 
que de fine la evicción, señalada por el Código en el art. 1375: 
salir a la defensa y continuarla hasta la sentencia que cause 
e ject!toria. 

( Y el saneamiento está condicionado al resultado de dicha 
obligación de garan:tía. Si el eviccionante es derrotado, como 
ningún trastorno se produce en la situación del adquiriente, el 
trade.ns se halla libre de t oda reclamación. Pero si el eviccionan­
te. r_eivindica la co~a, surge entonces la ob1igación del sanea­
Jme1:t?, que determ111a el art . .1374, y aún pued~ demandarse la 
resc1s1on ?el c?_ntrato en 1~ _h]pótesis del numeral 1;380 J 
,--En smtes1s, hay tres oblio-aciones en el deber de o-arantía: 

primero, la . o~lligación de abstenerse el transferente d~ pertur­
bar al adqmnente ( obligación negativa, ae no hacer, que el ad­
quirie_nte puede hacer valer por medio <le una excepción, para 
parahzar y remover la perturbación) ; segundo, la ob1igación 
de salir a defensa del derecho t rasmitido, frente a la pretensión 
del tercero ( obligación positiva de hacer) ; y por último, oóli­
gación de reparar las consecuencias de la evicción producida, 
consumada ( obligación de darJ.J 
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A hora se presenta 1a determinación de la naturaleza divisi­
ble o indivisible del deber de garantía. 

'En lo que se refiere a la obligación consisten le en 
salir a defensa del derecho amenazado aquella es indivisible. 
El adquiriente puede exigirlo de cualesquiera de sus enaje­
nantes ( si fueron varios orig inariamente) o de cualesquiera de 
los herederos del enajenante. "En efecto, el hecho a realizarse 
no es susceptible de división. D efender al comprador es un he­
cho indivisible; no se comprendería una defensa parcial, no se 
presenta parcia:lmente los medios para el apoyo de una defensa, 
no se sostiene la tercera o la cuarta parte en un proceso. Es im­
posible que uno de los herederos del vendedor defienda parcial­
mente y cada uno de los herederos se halle obligado por la tota­
lidad. Nosotros no rnn,:chimns. ele otra parte, una defensa limi­
tada a .una cuota parte de los derechos amenazados, pues la in­
divisibilidad del objeto de la , enta es normalmente necesario 
para el equilibrio del contrato. Por consiguiente la obligación es 
por si misma indivisible. Los antiguos autores estaban de acuer­
do sobre este punto. Los autores modernos también lo están" . 
(Beudant). 

Igualmente es indi visible 1a coligación consistente en el 
hecho personal del transferente. 'E n efecto, "la excepción de ga­
rantía es indivisible en ell a misma puesto que ella corresponde 
a un hecho negativo indivisible. E~ cuanto a la ob1igación por 
saneamiento, ella es divisible, por lo mismo que se t rata de una 
obligación de pagar una suma de dinero. 

( La garantía de evicción y saneamiento, sancionada por la 
ley es un elemento natural en los contratos onerosos. Como tal, 
no requiere ser estipulada, y esta es precisamente la indicación 
a que se contrae el ar t. r 3701 Pero no es un elemento esencial 
de ellos; puede. pues, ser modificada o suprimida totalmente por 
estipulación expresa ( art. 1~71). Además 'la obligación de ga­
rantía desaparece si la evicción no ha tenido lugar sino por un 
hecho o falta del adquiriente (art. 1376). ,,,... 

Por razón de tal carácter sólo natural y no esencial de es­
te elemento de que nos venimos ocupando ref eren temen te a los 
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actos onerosos, así como la garantía puede ser. excluída de ellos 
mediante estipulación expresa, puede, correlativamente, ser 111-

cluída, también mediante idéntica estipulación, en los actos gra­
tuitos. Escribe sobre el particular Warneyer: "La obligación 
de o·arantía por la prestación del -donante puede ser ampliada 
o r~stringida por convenio. La responsabilidad para el caso de 
dolo no puede ser excluída. La asunción de una más amplia 
responsabilidad de garantía requie1·e la formalidad del parágrato 
518. El donante responde entonces conforme a las prescripcio­
nes comunes sobre cumplimiento de obligaciones contractuales, 
sin poder ampararse en el parágrafo 521". · 

~ara que tenga lugar la responsabilidad del trasmitente, ~ 
requiere primeramente, que haya existido una trasmisión del 
derecho. En segundo término, que sobrevenga pérdida o ame­
naza de pérdida de ese derecho. En tercer lugar, que tai pérdida 
o amenaza de pérdida se origine por causa anterior a la trans­
ferencia por la cual obtuyo el adquirien_t~ su d_erecho a la co~~/ 

Lo primero no reqmere demostracton/ El deber de no per­
mitir que se perturbe jurídicamente al adquiriente respecto de 
la cosa que se le ha enajenado, es algo consubstancial a la cali­
dad del énajenani4 Entregar la cosa a otro y no defender jurí­
dicamente tal trasmisión sería un~ co_n,tradictio úi adjecto. _La 
trasmisión del derecho es, de consiguiente; ·1a condición prima­
ria para que surja la obligación edi'licia./Pero debe remarcarse 
que la trasmisión tiene que haberse producido a título oneroso, 
porque únicamente entonces el contrato se hace en mérito de 
recíprocas prestaciones de las partes, que ellas juzgan como 
equivalentes, .Y tal eq~ivalencia se afectaría o desaparecería ín­
tegramente s1 no hubiese tal deber de evicción.1 La responsabiH­
dad por 'la misma debe considerarse aplicable al caso de dona­
ciones sub ,nodo. remuneratorias y a las dotes por razón matri­
monial; igualmente a lo que ocurre tratándose de los vicios red­
h~orios. · 
( _ . En cuantu.. a ]Q.-...S€g-t:u1d0, la pérdida o amenaza de pérdida 

del derecho debe tener _un origen jurídico. El cedente no respon­
de por las perturbaciones de hecho provenientes de tercero, co­
mo tampoco de la pérdida ocurrida por caso fortuito o por el 
llamado hecho del Príncipe. Es . indispensable que el tercero 
perturbe al cesionario en el derecho obtenido por éste, por me­
dio de un derecho que tal tercero pretende .. sobre la cosa, incom-
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pat ible con el que obstenta el adquiriente : r eivindicación, acción 
confesoria, hipotecaria, de excepciones fundadas sobre los mis­
mos derechos cuando el cesionario pretende ejercer el que ha 
adquirido sobre la cosa . E s esta perturbación el hecho que origi­
na la oblig-ación ele defensa por el ~najenante del derecho que 
transfirió/ 

(--Mteñtra s que la obligación por evicción en sentido estnc­
to supone una reclamación de pane de tercero aún no r esuelta 
judicialmente en fo rma definit iva, la obligación por saneamien ­
to importa que ya tal reclamación haya sido resuelta en favor 
de tercero) Más, f¿ puede tal responsabilidad por saneamiento 
surgir aún sin decisión judicia l respecto ail derecho invocado 
por el tercero? Supóngase, en efecto, que el cesionario persua­
dido del fundamento de derecho del tercero conviniese en el 
derecho del tercero. ¿ Podría r eclamar entonces no obstan te del 
transferente? / Boggio ,escribe sobre este particu'lar que en tal 
hipótesis, no es menos cierta la procedencia del saneamiento, 
pues querer que sobrevenga una condena sería requerir inútiles 
gastos para la comprobación de lo que ya es evidente. El suce­
sor t endrá, pues, los mismos derechos contra su autor como si 
el r,econocimiento de la pretensíón del tercero fuese impuesto 
por sentencia. Pero debe adver t irse, según lo hace notar el mis­
mo Bogg io, que es necesario que el trasmitente dé su asenti­
miento acerca de tal voluntario abandono; de otra manera, so­
bre todo si de1:1~strase p~recer contrar_io, deberá probarse el de­
recho del adqmnente; Y s1 11<? ~e produjese tal prueba, 0 si la ac­
titud del tercero y del a~qmnente resultaran motivadas por su 
deseo simplemente de ev_itarse _ las_ 1;11olestias o preocupaciones_ 
consig uientes a umrccoI?tiend~ Judicial: en!_?nces no habrá lugar 
a garantía alguna. Sena peligroso dejar unicamente al criterio 
y _buena fe del adquiriente la decisión de si había O no derecho 
de parte del reivindicante.f Por eso lo más cuerdo es resolver en 
el sentido que lo ha hecho nuestr:o. cocfi f icaclor en el inciso 2. º del 
art. 1376, al indica r que ,el adqmriente debe nacer citar al trans­
f erente frente a 'la demanda e_ntabfada por tercero, para que 
aquél pueda gozar del sanearnte~to"[ 2 . 

En un caso podrá sobrevemr !t 0 b!1gación del saneamiento 
sin decisión judicial, cuando el ceJ onano ha venido a suceder 
·al verdadero propietario en la cos , poseyéndola a título de su-
cesor. / 
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E l simple temor a una perturbación en el derecho adquiri­
do no da orio·en a la oblio·ación por evicción. Se requiere que se o o , 
trate de una "perturbación actual", o sea, que solo cuando ha-
ya demanda judicial entablada por el tercero surge la obliga­
ción en el trasferente. 

En tercer luo·ar, para que haya 'lugar a la oblig·ación por 
evicción y sanea~iento se requiere que la perturbación proven­
ga de causa anterio1· a la transferencia de que se trate. Sólo 
tale'- perturbaciones implican un defecto en el derecho trasmi­
tido ; las que derivan de causa posterior, o son debidas a caso 
for tuito o a una falta del adquiriente. no. E l transferente no tie­
ne, pues, porque responder por ellas. 

Ent1·e fas evicciones posterio1·es. que po1· lo tanto 110 res­
ponsabilizan al cedente, se cuentan las que son causadas por 
un "hecho del Príncipe" . entre las cuales debe considerarse la 
expropiación por causa de utilidad pública. No obstante. por 
excepción la garantía tiene lugar cuando el acto de la autoridad 
pública se funda sobre un derecho preexistente, que ha sido 
violado, restituyendo la cosa a quien tiene verdaderamente de­
recho sobre ella; pues en tal caso el acto de la autoridad públi­
ca no debe estimarse como constituyendo fuerza mayor. de car­
go de consiguiente del cesionario, sino que importa una legíti­
ma r_esolución del tít?lo que det~~~aba el trade,ns; título que es 
el mismo poi· cuya vll"tud trasrn1t10 su derecho. 

l\1ás, el tradente responderá por evicción cuya causa sea 
posterior a l acto s i en ella hay una circunsta:.ncia que implique 
f a!ta de ~u p_arte. Así. tendríamos el caso tratándose de la pres­
cnpc10n mmmente en el m omento del acto, o la evicción iresu1-
tante de _un hecho personal del tt-ansfe1·ente ( por ejemplo venta 
de un mismo mueble a dos personas distintas, poniendo al se­
g undo de 'los compradores en posesión de la cosa). 

Como en el caso de los vicios redhibitarios, en la eviccirvn 
se requiere que el adquiriente haya ignorado el defecto de que 
adolecía el derecho de su trasmitente : infiriéndose· esta r egla 
de lo dispuesto ·en el art. 1381. De los vicios aparentes no re s­
ponderá el cedente. Sólo por 'los ocultos y no declarados debe la 
gar antía, salvo que hub_ieran sido conocidos pot· el cesionano. 

¿ Cómo ftmc~ona la_ obligación po1· vicios d.e · derecho. en ca­
~º de enajena~ión de una 1t1:J,iversi'.tas? Carvalho de :rvlendoza 
esci-ihe a este respecto : "Hallamos la solución en tt"na ley roma­

!-
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na. Por esa ley s i la cosa tomada en conjunto forma un cuerpo 
cierto, como un rebaño, una biblioteca, el vendedor debe la ga­
ra n tía por las cosas sing ula rmente consideradas. Sí, a l contra­
rio, fo rma un cuerpo incie r to, como una herencia, tiene lugar 
la solución expuesta; esto es, el vendedor no responde por las 
cosa s individualizadas. Por lo demás, aún en la venta de he­
rencia p1·evalece el deber de garantía si el vendedor enumera 
los objetos que la componen, si la torna en cierta, si la vende 
conforme a inventario. Todo depende, pues, de 'la especi' f ica­
ción del objeto vendido. Por otra pa1·te debe el comprador in­
demnizar a l vendedor todos los perjuicios y gastos que hubie­
re hecho con respecto a la herencia, tales como deuda s y lega­
dos que hubiese pagado. Debe el comprador satisfacer a l ven­
dedor todos los derechos reales o personales que le compit ieran 
sobre 'la herencia por otro título que no sea el del heredero, aún 
cuando aparezcan con fundidos. S i los acreedores o legatarios 
demandaran al vendedor, debe el comprador indemnizarlo. El 
comprador de la herencia quedará sub1·ogado en los derechos y 
obljgaciones del vendedo1· y estará subsidiariamente obligado 
'frei:ite a los ac1·eedo1·es y legatarios de la he1·encia, si éstos no 
pud1e1·an tener del comprador lo que les es debido". 

E l ?-l~enante responde poi· evicc1on y saneamiento fren te a 
su adqmnen te por respoñsabilidad directa. Si este último tras-
1:1itió a su vez le; c?sa a otro,. 1:esponde frente a éste, y a~_í suce­
sr':'a?'1e1.1te .. , El ul~1mo adqmnente contra quien se dirige la 
re1vmd1cac!on ac~1ona frente a su . enajenante, y éste frente al 
suyo, y as1 sucesivamente. ::lVIás, a propósito de esta repercu­
sión de la garantía se eleva la precrunta de· si el adquid.!emte 
puede accionar directamente contra 

O 
algunos · de los enajenan­

tes de 1~ :,ºs_a, y 1~0 únicamente contra el enajenante último del 
que rec1b10 mmed1atamente la cosa. Primus vende a Secundus 
y éste a Tercius. Este último, que sufre la evicción, ¿puede · re­
c1amar, 01n.isso 1ne~io, d~ Primus? La jurisprudencia francesa 
ha fallado en sentido afirmativo. "La_ jurisprudencia reconoce 
al comprador el derecho de obrar no solamente contra el autor 
directa, •sino- también contra cualesquiera de los · anteriores 
transferentes, y esto por acción directa. Esto •implica que el 
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vendedor debe la a-arantía no solamente al comprador, su cesio­
na rio d-irecto, sin;' también a los causahabientes de éste último 
en otras palabras, el lazo legal existe entre cada autor y el con ­
junto de causahabientes ulteriores. E sta manera de ver, aunque 
discutible, es consagrada por la jurisprudencia. Ella s~ ft~nda 
principalmente sobre el art. 1615, conforme a cuyos termmos 
la persona que enajena una cosa transfiere a la cosa. Vender. 
es colocar al comprador en su lugar y situación, trasmitirle to­
dos los derechos que se tiene y que son anexos a la cosa vendi­
da. Desde el momento que el vendedor tenía el -derecho ~ve.~­
tual de obrar contra su propio causante. el comprador adquiere 
este derecho por efecto de la · venta :. es, pues, en v irtud_ de . m). 
der ech o que le es pe1·sonal · pues es cesionario de él, que púede 
obrar contra el causante de su causante; él se dirige a él, 01nüso 
111edio: él ejerce su acción en v irtud de un. derecho propio y no 
por _a plicación del art. I 166". ( Beudan). 

Si el adquiriente renunció a la garantía, ¿ puede no obstante 
dirigirse no con t ra ~u enajenante ( con quien convino en 1~ 
irrespon sabilidad). s ino contra el anterior o anteriores trans­
ferentes ? No falta quien juzgue que sí; pero a nosotros nqs 
pa rece que la renuncia pone una solución de continuidad entre 
las sucesivas r espon sabilidades. E l adquiriente r enunció a la 
g-aré:ntla que le debía su más i!1r1:1ediato respo,nsable. N ada m ás, 
es cierto. Pero es que es a lo urnco que pocha renunciar. Los 
anteriores tradentes son extraños a la operación jurídica mis­
ma por la cual el actual propietario ha adquirido la cosa. Lue­
go ¿ qué explicación 1ógica puede haber para que pretenda de­
mandar a otra persona sólo medianamente responsable? La re­
nuncia fué a la garantía en sí, es decir , completa, absoluta. 

Caso de que sea posible la acción contra un transferente 
a~1terior, hay Stue ad,:ertir qu~ no se puede reclamar sino el pre­
cio pagado a este, as1 el precio pagado por el eviccionado sea 
mayor. 'Ejemplo: Primus recibió de Secundus, su comprador, 
100,000 soles; Tercius, el evicéi"onado, pagó como precio a Se­
cundus, I 10,000 soles; T ercius, que demanda directamente el 
saneamiento d e Primus, no puede exig;ir sino 100,000. De otro 
lado, si ,el precio pagado por· el que acciona por saneamiento es 
menor del precio recibido por el anterior ena ienante contra 
quien se dirige la demanda, no puede exigir de éste sino tal 
f:)recio pagado por el d~mandc1;n.~e. Ejemplo: Primus .recibió co-
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mo precio 1 J 0,000 de Secundus, y a éste le pagó T ercius 100,000; 

Tercius no puede reclam a r de Primus sino 100,000 soles. La 
r azón es clara: en el prime r caso, si P rimus pagara más del 
precio por el pag ado, se empobrecer ía indebidamen te; en el se­
gundo caso, si Tercius recibiera m ás de lo pagado por él, se 
enriquecería sin cau sa. 

Dentro del sistema que establece que el precio a restitui r 
por saneamien to es el pagado en el acto de la adquisición , las 
anterio1·es soluciones funcionan sin tropiezo; pero si como ocu­
rre con nuestro Código ( a rt. 1 377) se considera el valor de la 
cosa al tiempo de la reivindicación , la solución encuent ra d1f 1-

cuJtades pr áct icas para su aplicación. 

La evicción es evitable s1 el adquiriente desinteresa a l 
tercero reiv indicante; en tonces el vendedor queda su jeto a l 
r eembolso de la suma pagada por el adquiriente al tercero, los 
intereses y gastos efectuados a l respecto; ning una otra respon­
sabilidad le es exigible ( art. q.88 del Código italiano ) . 

Art. 1371.-" Pueden los contra­
t~~tes ampliar O re-stringir la evic­
c~~n Y el sanea.miento; pueden tam­
b1en pactar que el enajenante no 
quede sujeto a estas obligaciones". 

Art. 1372.-' • Aunque se hubiese 
~actado que no quede sujeto el ena­
Jenante a saneamiento lo estará sin 
embargo al que result~ de un hecho 
P.~rsonal suyo; todo pacto en contra­
no .es nulo" . 

. Art. 1373.-' ' Cuando el adqui­
riente en el caso del artículo 1371 
hubie~e renunciado el derecho a sa­
neannento para el caso de evicción , 
llegado que sea éste, debe el enaje­
nante devolver el precio que recibió, 
a no ser que el adquiriente hubiese 
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hecho la renuncia con conocimiento 
de los riesgos de la evicción y so­
metiéndose expresamente a sus conse­
cuencias''. 

R ef erencias: Digesto, l ib. :21, tit . . :2, f r. 68 , t r ; li b. 19, t it. 1, fr. 6, pá­
rrnfo 9; li b. 18, t i t. 1, f1·. 11, pécrra fo 1 ; Cócligo l ib. 8, tit. -15, ley 1 , púri-a­
f o 27; Código frm1 cés, art. 1627 , 1628, 1629; ital-iano, 1487-8, 1483, 1484; 
cspMiol, 1475, 1476, 1477; portugués 1055, .1051, 30; argentino, 20.98, 
2099, 2100, 2 118; holandés, 1530; colomb1'amo, 1898; urugnayo, (1699, 17) 
1701; chilc110, 1839 , in fine, 1842, 1852 ; bras-ilero, 1107, 1108 ; m eji,ea1no, 
2121, 2122, 2123; alemán, 439, 443; s11izo, 192; polaco, 308, 316; chino, 
351 ; p eruano, 1416, y 1417. 

Si la a'lienación de una cosa no comportara la obligación 
de garantía por evicción, ( así com o por vicios redhibitorios) no 
se podría decir propiamente, que exista cumplimiento del con­
trato. Pe1·0 a unque tal obligación sea, así, de la natura leza de: 
los cont1·atos on erosos, ella no es imperativa: art. L 37 r. 

La prueba de la respecth·a cláusu:la modificatoria de la 
garantía legal, correrá de cargo de quien 1a invoque, por lo mis­
mo que se deroga el r égimen di spo~ifr~,~ general , y en último 
análisis, determinar su alcance y s ig nificado es cuestión de 111-

terpretación ele la voluntad con vencional. Si la cláusula es de 
no~i praestanda rn.1ictio11e. no puede ser invocada sino por el 
tran sfe1·ente del derecho, a quien beneficia; n o por ter ceros, que 
ocasiona ra n la evicción y contra los cuales aquél h abría tenido 
m edios de defensa si hubie1·a con servado ba io su dominio la 
cosa. E l adquiriente, subrogad o en los derechos y acciones del 
transfe1·ente, podrá obra 1- en tal carácte1· contra los terceros, 
sin qu e éstos puedan oponerle la clá usula de no o-arantía la cual 

11 • :::, ' para e os es res ·1.nter alios acta. 
Et\ general; la expresada cláusula liberatoria de la respori­

sabiliclad por evicción , puede se1· incluída en e1 instrumento mis­
m o orig inario de la adquisici·ón , o por documento posterior. 
Ella. por otra parte, no es válida , por cu an to importa una renun­
cia a un _derecho, sino en tanto es h ech a po.r sujeto con capa~i­
dad de disposición (Huc }. 

La cláusula de no garantía sufre dos limitaciones: la del 
art. 1372 y la del art. r37l3. 
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E l primero preceptúa que el adquiriente no puede libera r­
se de la garan tía cuando la e\·iccibn pro~ede ele un hecho perso­
nal suyo. Quem de ev ictio11c te11et actio, e.1-~dem age11te-m rc­
t,c!lit cx cc¡,tio. E l cedente debe. pues. necesariamente la g~r :1.n­
tía del hecho personal suyo. -:\: o puede obrar contra su ces1ona-
1·io atacando el derecho de éste a la cosa ; derecho que ta l ceden­
te ~1recisarnente le trasmitió. E n efecto, sería ii1compatible c_ot~ 
la posición adoptada por el t radc11s un hecho de si parte que Slf,'­
ni f icaría desconocimiento a la a lienación por él practicada. E n 
r esolución, admiti1· cláusula de ta l laya referente a l hecho per­
sona l del enajenante, sería aten tatorio al principio de la b~ena• 
fe que debe presidir el comercio jurídico, sería algo semepn-
1:e a una dispensa anticipada de dolo, ua.111 liaec co11ve11tio coutrq 
bdnam fideni contraque bo11os m oros est. 

Los hechos personales que clan lugar a la garantía pueden 
ser anteriores al contrato po1· el cual el adquiriente obtuvo el 
derecho ( constitución de un derecho real sobre la misma cosa 
en favor de tercero, hipoteca inscrita antes que la transcripción 
del derecho cedido, locación de la cosa oponible al adquiriente 
de la misma) , o pueden ser posteriores ( constitución de dere­
cho real en favor de un nuevo cesionario) . 

P oi: lo demás a l art. 1372, que es reproducción del r 628 
del Código de Napoleón, no debe entenderse en un senück> a b­
solutamente riguroso. Tratando de dicho número 1628 del Code 
Ci..·il se lee en F uzier Hermann y Darras: "Por lo demás, este 
artículo ( el 1628 del Código de N' apoleón) no debe ser en ten di-: 
do en un sentido rigu rosamente literal. Si el texto prohibe colo­
car los hechos persona:les del vendedor bajo el beneficio de la 
cláusula de irresponsabilidad se puede, sin embaro·o someter 
bajo el imperio de esta disposición los daños que p~e'dan resul­
t ar eventualmente de un hecho concreto que ·constituya el ejer-: 
cicio de un derecho. Ha sido juzgado a este respecto que una 
compañía concesionaria de minas que vende terrenos situados 
en el perímetro de su explotación, puede estiputa·r válida111ente 
que no deberá ning una garantía al . adquiriente por razón del 
perjuicio que pueda resulta r para el terreno adquirido por los 
trabajos subterráneos de explotación regular de la mina. Tal 
estipulación que no exonera a la compañía de las consecuencié\,S 

' . . . 
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mismas de su culpa, no tiene n ada de contraria al orden pú­
blico". 

La nulidad sancionada en la última parte del art. i372, 
en el sen t ido de que es nulo todo pacto liberatorio de saneamien­
to por h echo personal del enajenante, concierne a las dáusulas 
generales de garantía. Se podría pactar la exoneración acerca 
de una evicción por h echo personal anterior a l contrato, siem­
pre que el cesionario conozca ta l hech o y se .h aga especial men­
ción de tal circunstancia. D e otro lado, así se haya estipulado 
~ma cláusula general de in-esponsabi1idad el a dquiriente no ten­
drá derecho a la garantía ( invocando la nulidad de tal estipu­
lación) por evicción proveniente de hecho personal del trasmi­
ten te, si el adquiriente tuvo conocimiento de tal hecho, aunqué 
no haya sido dedarado por el primero. 

El B. G. B. ( art. 443) castiga como írrita 'la cláusula de 
exoneración cuando el vendedor ha ocultado maliciosamente 
el v icio al comprador. Ello es lógico, pues ta1 hecho es atentato:­
rio de la buena fé. Pensarnos c¡ue el art. 1372 de nuestr a 1ey 
civil puede induir el supuesto referido: el hecho personal pue­
de ser concomitante al convenio de transferencia. En todo caso 
habda dolo por omisión y entraría en juego el art. 1088. 

_ L~ indicación contenida en el art. 1l373 hace que de las 
obhgac1ones que establece el precepto 1374 contra e1 tradente, 
sólo le sea exigible la primera : restüución del precio pagado. 
E sa restitución es debida porque el salve-ns había pagado el pre­
cio para adquirir 1a propiedad de la cosa; como no la ha obteni­
do, el precio se encuentra sin causa en manos del alienante. Es 
un caso de enriquecimiento indebido. O como · dice Gasea, sería 
contrario a la equidad que el vendedor 1ucrase con el precio, 
mientras sucede que el comprador se vé privado de la cosa. 

La fundamentación respecto al deber de repetición del 
precio pese a la estipulación de ndn, praestandae evictione, se 
encuentra en García Goyena en términos acabados. El art. 1373 
de nuestro Código se conforma casi ad !itere al art. I 400 del 
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P royecto del Código español de r85 r. García Goyena escribe 
con referencia a dicho art. 1400 lo siguiente : E n el a rtículo ante­
rior ( el 1399, que declara que es nulo todo pacto que exirna a l 

vendedor de responder de la e\·icción siempre que haya mala fe 
de su parte) se ha declarado nulo el pacto doloso de no haberse 
de prestar la evicción : en éste se reconoce válido el hecho dt 
,buena fe ; pero se añade que no por esto quedará libre el vende-
dor de la devolución del precio. Si aperte ú, conve11tfo11c co111-
prehendaJ11.r nihil evict?·onü nomine proestatu.r iri: f1reti11 m de­
beri. re evicta. utilitatem 11011, deberi ( daños e in tereses. ) N ec 
eriim bonoe fidei co11tract11s !,a.11c -¡,ati.tu-r com·e11h·o11 e-m u t· 
em.¡,.tor rem s11a111 a1nitcret et ,. ·c11ditor re ,11 s11a:111 retine-re/ . 
ley TJ. párrafo 18. título r , libro 19 del Digesto. Es imposible 
que sin vender nada adquiera en cambio el vendedor a lg0: la 
causa por la que el comprador ha pagado el precio desaparece 
por la evicción: el vendedor lo retiene ya sin causa. y p0r con-
siguiente debe restituirlo. . 

Según el ai-t. 1488 del Códig-o italiano, con la devolución­
del precio también debe restituir el vendedor los gastos efectua­
dos en el contrato celebrado con el comprador. 

Pero el artículo 1373 ,contiene una excepc1on a la obliga­
c1on de devolver el precio: cuando el adquiriente hubiese hecho 
renuncia con conocimiento de los riesgos de la evicción y som~-­
tiéndose expresamente a sus consecuencias. En efecto, en esta 
hipótesis de nada puede 'lamentarse; se trata de un interés pn" 
vado, renunciable, que no compromete el orden público. "En 
este caso viene a comprarse un derecho incier to e inseguro. una 
esperanza: la venta en este caso es pa recida a la f 11 turi factue 
retes y toma el carácter ele un contrato aleatorio", escribe Gar­
cía Goyena. No obstante. el mismo autor se pronuncia por la 
repetición. Escribe así: "algunos creen que en el artículo 1629 
Francés, del que ha siclo tornado el nues.tro, se halla decidida en 
sentido negativo la cuestión dudosa en Derecho Romano, sobre 
si e'l que compra a sabiendas cosa ajena o hipotecada sin estipu­
lar nada p9-ra el caso de evicción, puede llegado que sea, repe tir. 
el precio del vendedor; el precio sólo, no los daños e intereses_.· 
y o creo, por e'I contrario, que la cuestión queda intacta para el' 
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caso mucho más co111ún )' o·eneral de no haberse pactado que eJ 
:::, , l 

vendedor quedara libre del san~amiento. Los q_ue estan por a 
neo-ati va en Derecho R omano citan la ley 27, titulo 45, libro 8 
de'! Código, que por cie1·to es apretante: los sostenedores de b 
afirmativa pretenden ingenio sam~nte que la ley no hagla dd 
precio, sino de los gasto del pleito q\1e_ sostm~o- tei:neran c,tmen­
te el comprador , y que ser·ía una. mamhesta 1111qmdad q~e el 
vendedor se enriquezca. a expensas del comprador, retemendo 
el precio de una cosa que no le perteneda. Séase lo que se qui-e­
ra de la letra y espíritu de la citada ley Romana, yo tengo poi_· 
más conforme a eouidad la opinión afirmativa: a demás, el áni­
mo de dona1· no se· presume. mientras pueda interpretarse el ac­
to en cualquier otro sen tido. y el comprador puede esperai· que 
la propiedad de la cosa recaería ~espués en el vendedor, y de 
consiguiente subs ist iría la venta". 

La ·letra del artículo r 373 de nuestro Código no deja, sin 
embargo, Jugar a dudas : no existe obligación de res:tituir el pre­
cio si el adquiriente hizo la renuncia a la evicción "con conoci­
miento del riesgo y sometiéndose expresamente a sus consecuen­
cias" . Duran ton dice que en 1~ hipótesis t rata da, el comprado-r 
adquit·iendo por su cuenta y n esgo. ~a querido comprar el po­
sible derecho del vendedor sobre la cosa, más · propiamente que 
la co~a misma. E l comprador sabe que compra un derecho 
precario, paga en consecuencia, ( así hay que suponerlo), un 
precio bajo ; se cor re el a lea ele adquirir una cosa de mayor o 
m enor valor a 1a que pag·a. En consecuencia, es justificado que 
no pueda exigir restitución ele precio si la cosa la pierde por la 
r eivindica~ión del ~ercero. P_ero es preci~o ,que ~1 adquiriente 
haya no solo conocido el peligro de 1a ev1cc1on , s1110 que expre­
s<;mente haya ~sumido sus consecuencias. E s decir, que el ar­
t1c~lo I 373 ex1g·e _c~p-ulativamente que el r1esgo haya sido co­
nocido por el adqmnente y que lo haya asumido expresamente. 
a diferencia ele lo que podría pensarse con respecto, por ejem­
plo a l Código francés, en que de atenernos sólo a la expresión 
literal, podría creerse que basta una u otra ciq:unstancia (art. 
1639) . La fórmula de nuestro Código es superior a la del Códi­
go francés. En sintesis, la cláusula de renuncia en cuanto con­
cierne a un derecho privado es válida, pues no cae dentro de la 
sanción del artículo III del título preliminar, que indica que no 
se puede pactar contra lé;ts leyes que interesan al orden público 

3 
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o a las buenas costumbres. Remarcando la necesidad de la con­
currencia de las dos condiciones ( mención expresa de a sumir 
el comprador el riesgo y conocimiento de éste) escribe Gasea: 
"Es realmente el pacto explícito de exclusión el que demuestra 
la voluntad del comprador de correr el alea de la evicción ... .. 
Es necesario, pues, que el comprador tenga conocimiento del 
peligro de la evicción antes de la venta, no después, pues es en 
el momento del contrato que él puede juzgar si le conviene re­
nunciar no solamente a la garantía sino también a la restitución 
del precio, en vista de la favorable probabilidad que presenta el 
contrato. Y este conocimiento del peligro lo adquiriese después 
del contrato, ello habría podido influir sobre su decisión". 

E l prec10 que devuelve el enajenante es el que r ecibió de 
su adquiriente, según indica el art. 13 73, en el caso de renuncia 
a la evicción. Pero en esto hay una implicancia con lo dispuesto 
en el a rt. 1377, que establece que, en general, el precio que el 
enajenante está obligado a sanear es el que tenga la cosa al 
t iempo de perderla el enajenante. 

Art. 1374.-"El adquiriente en 
virtud del saneamiento a que está 
obliga.do el enajenante, tiene derecho 
de pedirle : 

1 º, La restitución del precio; 
2<>, Los frutos, si fué condenado a 

devolverlos con la cosa· 
' 3°, Las costas del juicio de sane~ 

miento contra el enajenante y las 
del juicio en que fué vencido ; 

4°, Los impuestos y gastos del con­
trato''. 

Referencias: Digesto, lib. 21, tít. 2, fr. 70 ; Código, lib. 8, tít. 45, ley 
23 in fine; Código francés, art. 1630; italiano '1483 (1486) . suizo 195: ', - , , '., 
portugues, 1047; espanql, 1478; chi1eno, 1847; urugtUJ,yo 1706. venezo-la-

t . ' , 
no, 1550; argen in o, 2118, 2120; boliv iano, 1047; mejicano, 2126, 2127; 
brasilero, 1109; turco, 192, 193; alemán, 346; ruso, 193; polaco, 317; pe­
rua;no, 1418. · 
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El precepto legisla sobre el efecto subsidiario ~e la gai_-an..: 
tía debida por el transf e rente. Si el ver?ad~~o dom·inus ?bt1ene 
el reconocimiento de su derecho, la obhgac1on del enaJenante 
frente ·al adquiriente se expresa en la. de indemnizació~ dentro 
de los términos considerados en el articulo. El saneamiento so­
breviene, así, cuando se produce sentencia firme en favor del ter­
cero eviccionante, sea por que el tradens -no le disputa tal derecho, 
faltando a lo dispuesto en el número 1375, sea porque debatién..: 
dolo, resulta vencedor el tercero. 

Conforme al artículo 1374, la obligación del saneamiento 
es mayor o menor en cuanto a lo que abarque, es decir, a lo que 
se deba por tal concepto, según el carácter o la extensión de la 
pérdida sufrida por el adquiriente. Así, la restitución de frutos 
es eventual ( inc. 2':) ; puede condenarse o no al transf e rente por 
daños y perjuicios ( art. r379). 

Hay que determinar en qué consiste la pérdida sufrida pa­
ra, consecuentemente, determinar aquello por lo que se respon­
de. "La garantía por saneamiento puede referirse: a) a la evic­
ción de toda la cosa enajenada; b) a una parte de ella determi­
nada materialmente; c) a una parte alícuota de la misma ; d) 
al reconocimiento de una servidumbre pasiva no declarada en 
el contrato y que el propietario del fundo dominante hubiese ob­
tenido por la acción con fe soria servitutas; e) el desconocimiento 
de una servidumbre activa que el comprador pretendiese ejercí..: 
tar en mérito del contrato sobre el fundo del vecino, que la des­
conoce; f) la dejación del fundo .que el comprador hiciere espon­
táneamente para evitar un pleito absolutamente infundado; g) 
el pago hecho por el comprador al acreedor hipotecario inscrito 
sobre el fundo, para evitar el remate de éste; h) la desestima"" 
ción en juicio de la reivindicación intentada por el comprador 
contra el tercero o poseedor". (Cornejo). 

En cuanto a las costas judiciales, surge la cuestión de saber 
si el transferente responde por los gastos del juicio en que se re.., 
conoció el derecho del tercero solamente desde que aquél fué lla­
mado a intervenir _en el juicio. Troplong y Laurent opinan que 
sólo resp_onden por los gastos ocasionados a partir de tal mo-· 
mento. Baudry Lecantinerie et Saigna.t manifiestan que debe res-
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ponder por todos los gastos, aún lo a n te rior es a la citaci r,n al 
trasmitente, siempre que haya buena fé de par te del adqui ri en­
te. Y según D uve1·gi·er , A ub ry e t R a u y Gui llonar d s i e l p roce..: 
clim ie n to anterio r a d icha citación es úti l a1 gar a nte, no hay mo­
t ivo pa ra d ispen sa rl e de las costas y, de otro lado, s i a ún des­
pués de tal citac ión el adquiriente po1· proced imiet1Los irreg-ula­
r es o contestacion es ma l f undadas ha dado origen a gastos inú­
t iles, no r esponderá el trasmiten te po1· éstos. Dent ro d el Código 
na ciona l, estando a lo ordenado en la segunda parte ele] a r t. r 375 
y en el inciso I º del a r t . I 376, la cuestión no ofrece in terés . Eu 
efecto, según ta les disposiciones el saneamien to sólo t iene Jugar 
cuando a l t r ansfer ente se le cita con la dema nda entabla da por 
el tercero. Es decir, que el adqu irien te no in terviene en el jui­
cio pr omovido. S in emba rgo, la ley misma se con t ra dice sobre 
este par t icula r cuando en el inciso tercero del a r t ículo T 374 habla 
de las costa s " del juicio en que f ué Yenciclo". Sólo puede se1· ven­
cido el ena jenante que sale inm edirttamente a juicio, con la noti­
ficación de la dema nda; notificación que debe hacérsele inme­
d iatam ente. E l actor de la evicción claro es que tiene der echo a 
las costas contra dicho ena jenan te, pero esta es cuestión no vin..: 
cula da, in t r ínseca, sino ocasiona lmente, a la respon sabilida d edi­
licia, que únicamente debe concretarse a la r elación entre el tra ns­
Íer(:nte y el cesiona rio. Por lo mismo s·e explica_ por s i sola la 
ohlig,~ción impuesta en lo que se refiere a la s costas por el jui­
cio de saneamiento. 

E n fin , el t r an,sfer ente _debe los impuestos y gastos del con­
t rato siem pr e, <lemas es dec1rlo, que hayan sido d e caro-o del ad­
quiriente. E n con se~uencia , ~-eembolsar á los gastos po; timbres, 
pa pel selladn, nota n ales y f1 scales. 

La r estitución del precio es la p rimera y fundamental con"' 
secuencia de la evicción consuma da . S i el adquiriente se vé des­
poseído de la cosa, tiene justo motivo pa ra exig ir r epetició:1 del 
precio que pagó ~ d el valor que t_enga la cosa a l perderla, siendo 
esta última soluc1ón la que con s1gna el Código en el art. 1377. 
Dicha obligaci.ón de r estitución del precio, se justifica por si 
misma. 
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E n cuanto al pago de frutos, es evidente que sólo procede 
e:n caso de que el adquiriente hubiera sido obligado a tal pago 
en favor del reivindicante, junto con la cosa materia de la evic­
ción. De otra manera, n o se halla obligado el ºtrasmitente, en v ir"" 
tud ele que los frutos se compensan con los intereses del precio 
r ecibido. Por lo demás, la devolución de frutos al reivindican­
te se r egirá por las· r egla s pertinentes relativas a la posesión . Si 
la cosa no fuer a fructífera, no pudiendo habla r se de compensa­
ción de los intereses del p recio con la pe1·cepción de frutos, tales 
inter eses deben acumularse a l precio a restituir, Yfl que de otra 
suerte el adquiriente resultaría perjudicado. 

E l pago de frutos por el enajenante únicamente puede com..: 
prender lo que el eviccionado f ué condenado a entregar por el 
mismo concepto a l reivindican te. Por eso el inciso está config u­
r ado en forma condicional: ·'si fué condenado a devolverlos". 
No hay obligación del a lienante sino condicionada en este punto 
a la correspondien te de parte del cesionario, y por lo mismo só­
lo hasta donde ésta última se ·extienda. E l eviccionado no puede 
ser condenado a restituir los frutos sino por el t iempo qu e tuvo 
la cosa en su poder, y éste t iene que ser también en un límite en 
cuanto a l derecho que le confiere el inciso 2 ° del art. 1374 frente 
al enajen ante. El de1-echo a exig ir restitución de frutos por el 
reivindican te, por el tiempo anteáor a la transmisión de la cosa 
a poder del eviccionado, es cuestión independiente, ajena a los 
alcances del saneamiento, y que corresponde ser ventilada entre 
el que transfirió la cosa y su verdadero dueño, imputándose una 
respon sabilidad directa contra el primero y en favor del se-' 
g-undo. 

Art. 1375.-"Promovido juicio con­
tra el adquiriente en los casos en que 
hay luga1.· al saneamiento, el enaje­
nante está obligado a salir a la de­
fensa y a continuarla hasta la. senten­
cia que cause ejecutoria. 

Para los efectos de este artículo 
el adquiriente está obligado a hacer 
citar al enajenante con la demanda. 
entablada.''. 
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Art. 1376.-' 'El adquiriente no 
puede exigir saneamiento: 

1 ° Si no impidió y cuidó de que 
se hiciera la. citación de que habla. el 
artículo anterior; 

2° Si sometió la causa. a arbitra.­
je sin consentimiento del enajenan­
te y la. perdió en este juicio ; 

3° Si cuando adquirió la. cosa 
sabía que era litigiosa o ajena y el 
enajenante lo ignoraba' .' 

Referencias: Digesto, li b. 21, tít. 2, fr. 53, párrafo 1 ; Código lib. 8, 
t ít. 45, ley 8 y 21; Código francés, art. 1640; italiano, 1485, (1485 y 
1497); español, 1481 y 1482; portugités, 1051, 1053 ; chileno, 181.3, 181.4, 
1846, 1852; argentino, 2108, 2109, 2101, 2106, 2108 a 2I12; ttruguayo, 
1705, 1701; mejicano, 2124, 2140 ,- brasilero, 1116 y '1117; venezolano, 
1549; colombiano, 1899; turco, 189, al 2 .'J. 190, al 3.", 191; 1·u.w, 192, 
194; suizo, 192, al 2.ª, 193; polaco, 314; alemán, 439; japonés, 561 'Íín fine , 
perU(1111,0, 1419, 1420, 1421. 

El p recepto 1375 en su primera alínea indica la obligación 
principal de garantía: la obligación del transferente de defen­
der la cosa frente a la pretensión del tercero. S i no realiza esa 
defensa o ella resulta ímproba, surge la obligación subsidiaria 
que contempla «:l artículo 1.374. 

En caso de transferencias sucesivas, el último adquiriente 
que sufre la pretensión del tercero, puede dirigirse directam·ente 
contra el transferente primero. 

La acción de garantía se transmite con cada una de las 
transferencias. 

La obligación de hacer citar al enajenante es indispensable, 
segun reza -el segundo acápite del art. 1375, para que él mismo 
pueda combatir la pretensión incoada por el t ercero. A tenor de 
dicho artículo, la citación deberá hacerse al entablar el t ercero 
su demanda. No es necesario esforzarse para fundamentar d 
mandato legal. El enajenante está obligado a salir a la defensa 
frente a la perturbación del tercero, y no sería ello posible si no 
se pone ta l hecho en su conocimiento. Entonces podrá oponer las 
excepciones y medios de defensa, como argumentos y pruebas, 

- - - - - - - - - - - - -----~-
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que conducentes sean para rechazar la ac~i_ón incoada. Y c~n tal 
citación se apunta a la eventual resposabihdad por saneamiento. 

El transferente no sólo debe la garantía al adquiriente por 
]a perturbación de tercero; debe también la garantía llamada del 
hecho personal, o sea que no puede él mismo perturbar al adqui­
riente. Esta prohibición comprende aún a las perturbaciones de 
hecho. Q-ne-,,11, de evictione te11et a.ctio, eunideni agentem repellit 
e.xcept-io. El adquiriente puede pues, oponer al transferente ( o 
sus sucesores), la excepción de garantía para hacer cesar la per­
tm·bJ.ción. De ello desciende que si el tercero llega a obtener el re­
con0cimiento de su derecho debido a culpa o hecho del adquiriente, 
el tran:;f e rente queda E.ximido de la obligación del saneam;ento. 
De aquí las disposiciones contenidas en los incisos primero y se­
gundo del artículo 1376. Si el adquiriente no hizo citar al trans-­
ferente, él asumió toda la responsabilidad del proceso iniciado 
por el verdadero dominus. El transf eren te no puede ser respon­
sable, pues, por la resolución recaída en dicho juicio. 

En cuanto a lo dispuesto en el segundo inciso del art. 1376 
se explica, toda vez que el saneamiento sólo sobreviene cuando 
hay una decisión judicial. La decisión arbitral no teniendo ese 
carácter no da lugar a saneamiento. Hay más: -en tal caso no 
tiene el transferente conocimiento de la pretensión del tercero; 
no pued~, de consiguie~~e, aportar l_o~ elementos de defensa pa­
ra paralizar tal ?:etension. El adqmnente ha asumido, pues, to-' 
da la responsabilidad del resultado del juicio arbitral. En caso 
de que a éste fuere sometida la causa con consentimiento del ena­
jenante, la razón para la exención de la responsabilidad por sa­
neam'iento . desapa:e~e.: el transferente acepta someterse a las 
consecuencias del Jutcto arbitral. El arbitraje es como una tran""' 
sacción y ésta, comportando un abandono de derecho no puede 
tener -efecto contra quien no fué parte de ella. De lo a~terior de­
riva que no habrá lugar a la responsabilidad cuando se sometió 
el pleito a transacción por d cesionario sin consentimiento del 
alienante (Gasea). 

En cuanto al inciso tercero .del art. 1376, su explicación es 
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sencilla. "Si el adquiriente sabía que la cosa era a jena, procedió 
de ma la fe, fu~ cómplice en un acto ilícito; no pod rú innxar su 
dolo para pedir la protección del derecho. S i sabía que la cosa 
era litig iosa, f ué in fo rmado del riesgo. no le será sor presi\·a la 
evicción y queda rá exonerado el al ienante de la n~sponsabi lidad 
por razón de la seguridad de la enajenación' . (Bevi laqua): En 
cuanto a la última pa rte del inci o que exige que el enaj enante 
ig nore sob1·e el peli0 -r de la evicc ión. no e explica ta l exigencia. 
Así el enajenante supiera que: la cosa era a j ena, ello no quita la 
falta de buena fe con que; procedi(J el adquiriente, y éste conse­
cuen temente no debe tener derecho al saneamiento, pues lllalitiis 
non est indnlgendu111. Y así el ena jenante supiera que la cosa e ra 
lig iosa, ello no afecta en nada la condición que debe tener el 
defecto en el derecho t ra nsm itido, para que dé lugar a l sanea­
miento, cual es que ta l defecto no sea conocido por el adquirien­
te; condición que fa ltando en el supuesto del inciso terce ro del 
artículo 'f 376 debe en todo caso hacer imposible que el adquirien­
te pretenda el saneamiento. 

Por lo demás, débese remarcar que tal como está concebido 
el inciso 3'-' del a rt. r370. nada t iene que ver con la cláusula de 
renuncia a la garantía pur el adqui rien te. E n este úl timo supues· 
to funci ona el artículo 1373. Ahora sólo se t rata del ·imple he­
cho ele que el adquiriente supiese del ca rácter li tigioso de la co­
sa, o que era ajena, es decir, de l pel ig ro existente ele evicción, 
con ig norancia de tal circunstancia por el enajenante. Pero ob­
servando compara tiYamente ambos preceptos, el 1373 y el in­
ciso 3"' del a r t. r 376, se advier te una incong ruencia. E n efecto, 
estando a l punto de vista que informa al primern, no basta para 
que haya lugar a la devolución del precio, que conociese el adqui­
riente el riesgo ele la evicción, sino que es indispensable, además, 
que se haya sometido expresamente a sus consecuencias; es por 
razón de la renuncia expresa que no hay lugar a la repetición del 
precio. En cambio, con referencia a l inciso 3° del art. 1376 bas­
ta el simple hecho de que conociese el adquiriente del riesgo de 
la evicción para que no pueda exigir el saneamiento, o sea que 
n o puede pedir la restitución del precio. En el impase entre las 
<los indicaciones legales, hay que optar por la del artículo 1373, 
que es más justa. Sólo si se r enunció expresamente a la resti-' 
tución del precio cabe rechazar demanda en tal sentido, produci.., 
da la evicción. Es un requis.ito indispensable tal renuncia para 
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t a i consecuencia leo·al de acuerdo a lo mandado en el artículo 
:::, ' . 

r 376, y aquel tiene que exigi r se en todo caso y por lo mismo 
también en el supuesto del inciso 3'! del art. 1~76._ ,De tal mo~o 
que si n o hubo 1-enuncia cabe demandar la rest1tuc1on del prec10, 
qu e es el primer efecto del saneamient~ enumera~o ·~n el a rt. 
1374; pero no serán aplicables los <lemas efectos md1cados en 
ese artículo. 

Art. 1377.-' 'El precio que el ena­
jenante está obliga.do a sanear es el 
que tenga la cosa al perderla el a.d­
quiriente". 

R eferencias: Digesto, lib. 21, t ít. 2, ley 66, párrafo 3, ley 70; lib. 19, 
Nl. 1, ley 11, párrafo 18; Código de Fra11cia., art. 1631, 1632, 1633, 163'7; 
Italia, 1489, 1493; E spaña, 1477; Urug ua.y_. '1707 ; Chile, 1852; Pfwú, 
1-122; Argentina, 2127; Brasil, 1115. 

La solución contenida en el a rtículo es discutible . Los au­
m entos y los deterioros que sobreYengan a la cosa por caso for­
tuito, vendrán a ser de beneficio o cargo del adquiriente, por 
el a umento o disminución correspondientes en el p r ecio que de­
he entregarle el transf er en te. Pero si h a habido evicción, la cosa 
s iendo de propiedad del reivindicantc. éste es quien debe bene­
ficia rse por los aumentos o por los deter io ros de la cosa. D e aquí 
que la solución que consagran otro · códigos ·es la opuesta a la del 
artículo 1377, cuando m enos en lo que concierne al caso de dis­
minución de valor de la cosa; disponiendo qu e entonces se resti­
t uya el mismo precio pagado, y disponiendo en cambio que cuan­
do la cosa haya aumentado de valo 1·, así sea independientemente 
de h echo del adquiriente, el tradens se h a lla obligado a pagar lo 
que la cosa vale de m ás sobre el precio entregado. Lo cierto es 
que en la relación entre ·el a lienante y el adquiriente, por razón 
del saneamiento, no hay motivo que explique una modificación 
en cuanto a la cantidad que debe restituirse por el primero a l se­
g undo por causa del precio pagado. El precio n o puede ser sino 
el constituído por la can t idad que abonara el segundo a l prime­
ro. No se vé razón para que esa relación ·entre ambas partes sea 
modificable por un h ech o de índole fortuita y que sólo debe tener 

4, 

- - - - ____ __. 
-----
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r epercusiones en lo que se refiere al dueño de la cosa, es decir, 
al eviccionante. 

La restitución del mismo precio sin deducción, en el caso de 
disminución de la cosa en su \·alor, se apoya en que ' ·Ja r est itu­
ción del precio no es debida a t ítulo de indemnización, sino cierta­
mente como restitución de cosa indebidamente percibida: luego, 
cualquiera que fuera el valor de la cosa vendida en la fecha de la 
evicción, siempre es cierto que no habiendo transferido el \·en­
de<lor al adquiriente el dominio de la cosa vendida, el pago del 
precio hecho por éste gueda. sin excusa, y debe ser r estituido 
cuando se ha pagado, sin reducción alg una". (Ricci). 

Dent1·0 del r égimen del a r tículo 1377 el alienante se bene-' 
f it ia sin causa a lg una, lucra por motivo de un hecho a que es 
extraña su voluntad ( las d isminuciones en ·el valor de la cosa ) , 
r estituyendo cantidad inferio r a la que r ecibió como precio de 
la transferencia. Y así esas disminuciones se debieran a ún a ne­
g ligencia del adquirí-ente, no se descubre razón para que la can­
tidad a restituir sea inferior a la recibida por el enajenante. El 
adquiriente no tenía responsabilidad a lg una frente al transfe­
r ente, desde que se ha demostrado que éste no tiene derecho so­
bre la cosa. La tendrá en todo caso frente a l verda dero domúius, 
y este es mayor motivo pa ra que n o deba haber deducción en el 
precio a devolver al transf eren te. 

E n caso de pérdida total de la cosa, ¿ cómo deberá solucio­
narse? A tenor del artículo 1377 no hay valor a lg uno que apre-' 
~:iar, para que sea res t i tuíble. Y no es justo que el a dquiriente 
sufra el efecto de tal pérdida, mucho más si es f ortuito, en bene­
ficio del transferente, siendo así que si hubo alo-una culpa es 
JJresumible que haya existido de parte del transferente, ena j·e­
nando un derecho que no le pertenecía. 

Si la cosa ha aumentado de valor por hecho fortuito o de-' 
pendiente del cesionario, el cedente abona el mayor valor, den­
tro de lo establecido en el artículo r 377. Indicando el fundamen­
to de disposición de esta clase, dice Ricci que ella " procede de 
otra obligación impuesta al ·vendedor en caso de evicción y que 
consjste en el saneamiento de los daños y perjuicios que son la 
consecuencia de ella. Si el comprador, en efecto, no hubiese su-' 
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friclo la evicción habría disfrutado el mayor valor de la co~.a: 
lueo-o habiéndol; sido arrebatada por efecto de la evicción, el 
ve1:d~clor está obligado a compensarle de la pérdida sufrida 

'l" por e . 
A nosotros nos parece artificiosa esta discriminación entre 

la hipótesis de disminución y la de aumento ·en el valor de la cosa, 
para que en la primera el veredicto sea en el sentido de que no 
se tome en cuenta la disminución ( devolviéndose simplemente el 
precio que fu era pagado al tiempo de la adquisición) y en la se..: 
gnnda se tome en cuenta el aumento, restituyéndose en conse­
cuencia más. La solución debe ser concordante: o hay lugar a 
repetición del precio sin modificaciones ·en todo supuesto, o lo 
que se restituye es el valor de la cosa en el momento de ser rei­
Yindicada. No cabe una solución híbrida: para un supuesto una 
clase de solución, para otro una solución distinta. La cohones­
tación de Ricci relativa al pago del aumento en ·el valor sobre.., 
venido en la cosa, no tiene pues consistencia. El saneamiento por 
daños y perjuicios opera, y así el Código nacional le dedica el ar­
tículo 1379; pero ·es indispensable que exista entonces mala fe 
de parte del enajenante. Pero ahora en lo que se refiere al art. 
I 317 relativo a la restitución del precio, se trata de aumentos 
o disminuciones por caso fortuito. 

En resolución, creemos que hubiere sido preferible que se 
hubi era ordenado que el precio a que se estuviera obligado a sa'"' 
near fuera el mismo que pagó el adquiriente, con prescindencia 
de todo aumento o disminución debidos a caso fortuito. Por efec­
to de la evicción-y estamos en el supuesto de una evicción to­
tal-se _ha resuelto el contrato; por consecuencia~ debe restituir~ 
se precisamente aquello que se prestó, esto es el precio pagado. 

Y ahora preguntémonos: qué pasará si la cosa ha perecido 
completamente por caso fortuito. ¿ Qué precio se va a devolver, 
a tenor del art. 1377? Ninguno. Es físicamente imposible proce­
der a valuación a_lguna. Pero esto es absurdo, pues· la cantidad 

. pagada por el adquiriente no tiene por qué quedar en manos del 
enajenante. Falta causa para ello: qui qwasi suam re.m neglessit, 
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mulli querelae subiect us est . . ólo cabría i11\·oca r dc;n ro d e nues­
tra legislación el a rtículo 1149, ·ob re en riquecimien to indebi do. 

Art. 1378.- ' 'Las mejoras 
nadas por el reivindicante 
sufrió la evicción, le serán 
por el enajenante". 

no abo. 
a l que 

pagadas 

R .cf enncias : C ód;i,go, lib. 8, t ít . 1.ü, ley 9, in fine,· Código f ra.11 cés, 
art. 1634 y 1635 ; italiano, 11.88, 1490 y 1 191 ; boliviano, 1 0:30; portug1tés, 
1047; chileno, 1849; brasilero, 7111, 1112 y 1'113 ; m ejicano, 21:13; p e­
ruano, 11..24 ; argentino, 21 20; 1crug11.ayo, 1 70 7, 2 .ª parte ; suizo, 195; 
turco, 192. 

El precepto habla de m ej o ras sin hacer distinción a lg una, 
o sea que se comprenderú tan to la s n ecesa rias y útil es com o las 
voluptuarias; lo que, por lo d emás, se confirma con sider ando 
que el artículo tiene su fuente en el r 4 24 del Código derogado, 
que prescribía que se pagarí a n " todas las m ej o ras, sin ex cep tua r 
ni las de recreo". 

El pago de las m ej oras necesarias y la s útiles es jus tifica­
ble, porque el que adquirió la cosa devino su poseedor , y en ~al 
carácter puede exig ir el abono de la misma. Por el contrario, 
tratándose de las m ejoras voluptuarias n o deben ser pag adas P? r 
el transferente salvo caso de m ala fe del mismo, po r incidencia 
del art. I 379. 

. P or otra parte, pa r a que las mejoras sean abonables se re­
qmere buena f e en el adquiriente, por infe rencia d e las reglas 
establecidas relativamente a la posesión. Consecuentemente, des­
pués de notificado el adquiriente de la demanda de reivindica-= 
ción las mejoras que efectuasen no le serán abonables. 

El artículo I I 13 del Códio-0 brasilero incluye una previsió? 
a~endible, ~l dispo:ier que sj Ia

0

s mejoras son abonadas al adqm: 
nen te, habiendo sido efectuadas por el alienante, su valor sera 
descontad<? de la restitución de precio debida por el último en fa­
vor del primero. 
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Art• 1379.-' 'El que con mala fe 
ha enajenado cosa ajena, está obli­
gado además a pagar al adquiriente 
los daños y perjuicios''. 

Re/ erencias: Código ital:iano, a,rt. 1486, imc. 4.<'; f rancés, 1630, ú ic. 
J.':'; partugués, 1048, •i11c. 2 .P; a,rge 11 tino, 2123; s 1¿izo, 195; turco, 192; 
j aponés, [;63; pcr1w110, 1424; m ejfoa,110, .2127; polaco, 317 ; espa.1iol, 
1478, i11 c. 5 .r>; hola'ndés, 1532. i11c. -í.P; chileno, 1853. 

. La disposición disiente de la que consagran otro_s Códigos, 
para los cuales la indemnización de daños y perjuicios se debe 
independientemente de la buena o mala ft-· del transferente. " En 
cuanto a l vendedor , importa poco que actúe o nó de l?uena fé; 
a lo menos su buena fe no bastaría pa ra sustraerle a la ohliga..: 
ción de pagar da ños y perjuicios; ella tiene solamente por re­
sultado el conducir a algunas atenuaciones en cuanto a su evalua­
ción" . ( Baudry Lecantinerie et Saig nat). Y en efecto, el resar..: 
cimiento de daños hay que mirarlo como una consecuencia del 
incumplimiento del con t rato, que sobreviene con el h echo de su­
frir la evicción el adquiriente. De tal resarcimiento de daños y 
perjuicios sólo cabe exoneración si el incumplimfento se debió a 
caso fortuito o fuerza mayor. Esto no tiene lugar en el supues­
to que ahora se contempla. H~y. una falta previa O implícita de 
parte del enajenante. El a dqu1nente se vé privado del bien por 
consecuencia de esa culpa del transferente, que alienó una cosa 
a la que no tenía derecho, sabiendo esta circunstancia (dolo) , 
o ignorándolo pero procediendo entonces sin la debida diligen-' 
cia• (culpa), pues antes debió C'erciorarse de la existencia legí­
t ima de su derecho que cedía. Así que si el enajenante creía de 
buena fe que la cosa era su ya, esta circunstancia no es excusa 
suficiente para irresponsabilizarle por daños y perjuicios, ya que 
s1 no procedió con dolo, si está incurso en culpa. 

En cuanto a la mala f é del adquiriente -habiendo buena fe 
en ·el transferente- hay que r eparar en lo indicado en el inciso 
3° del artículo r376. En tal hipótesis no hay lugar a saneamien­
to. Luego, m enos existirá obligación por daños y perjuicios. En 
ta] sentido la doctrina considera que sólo cabe exigfr pago de 
daños y perjuicios por el adquiriente cuando ha proc·edido de 
buena fe, y el.ar.tículo r599 del Code Civ il indica que hay Jugar 
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a tal pago "cuando e l comprador ha ignorado que la cosa era de 
otro". 

Pero puede ocurrir que a s ista mala fe ta nto a l_ tradens co­
m o al adquirien te. E l problema entonces se complica, pue no 
aparece inequívocamen te r e. ue lto dentro del Códig?· . ~ tcn?r del 
número 1379 débese por el enajenante daños ?' p e r3u1 c1os s m ha­
blarse de buena o mala fe d e parte del adqu1nente. 

En cuanto al caso de buena fe de ambos contra ta n ces. el 
saneamiento se concreta a la r estitución de precio y d emás indi­
éacion es del artículo 1374; no habiendo lugar· a ,:obro d ~ daños 
y perjuicios, según resul ta del texto del a r t. 1 379, que exige ma­
la fe en el transferente. 

Art. 1380.-' 'El adquiriente pue­
de pedir la rescisión del c_ont~ato, en 
lugar del saneamiento, s1 solo hu­
biese perdido una parte de la- co­
sa, si esta parte es de tal im~ortan­
cia con respecto al todo, que sm ella 
no la habría adquirido' '. 

. Referencias : Digesto, Ub . 21, tít. 2, fr. 1, 13, '15, 70, in fine; G_ó­
d1go francé_!, art. 1636 v '1637; italiano, 1480 ('11.92, 1493); poJ"t1¿r;1{,(J.~, 
1049; espanol, 1479; a,-rgentino, 2125 y 2127; urngnayo, 1710; bra_~1,lero, 
1114 Y 1115; venezolano, 1555 y 1556; boliviano 1052 y 1053; meJicano, 
2134; chileno, 1852; s1,izo, '196; polaco, 315; jap~nés, 563; pe1-ua110, 1425. 

Dice Guillouard que la regla -que se consagra en e l nú­
~ero r 380--_ ·es m:1?' racional, toda vez que el comprador ha te­
ntdo ~n cons1der~c1on la cosa en total para adquirirla, de modo 
que s1 una parte importante de ella le es sustraída de suerte que 
la co_s~ no puede serv~r para la destinación que- 'se proponía el 
a.dqmnente, no es posible que contra su voluntad se mantenga 
el contrato. De aquí que pueda pedir la rescisión dei mismo. 

No basta, empero, que una parte cualquiera de la cosa ven­
ga a perderla el adquiriente por efecto de la evicción, para que 
¡:.roceda dicha acción rescisoria, sino que es necesario que esa 
parte tenga un.a importancia relativa con respecto al todo, de 
manera que sin ella no se hubiese adquirido la cosa. Esta última 
circunstancia es una de hecho, que el juez apreciará en cada ca..., 
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so. Y es- que como se trata de dejar sin .e,fecto un contrato_ ya 
consumado, ello no puede concederse deJandose la determma­
ción para que proceda el adqui r iente ad ·1mtnn1 .. 

La ·evicción parcial, que contempla el artículo 1380, puede 
presenta rse de varias maneras. Así, si el adquiriente es privado 
de una parte de la cosa o de uno de sus accesorios que tenga pa­
ra él importan cia notable; si se adquiri'e1·on varias cosas consti..: 
tu yendo un solo todo y f u era privado de una de ellas; si resulta 
no existir una ser vidumbre activa en favor del inmueble o si és..: 
te r esulta gravado con una servidumbre pasiva. Este último 
caso es tratado en el art. r 341. 

S i el adquiriente opta por el saneamiento, en vez de la res­
cisión, ¿ cómo se compu ta aquél? El Código olvida decirlo. El 
transferente pagará el valor de la parte en que recayó la evic..: 
ción ; apreciándose el valor que la cosa tenía al tiempo de la evie­
ción (artículo 1377). Pagará asimismo las costas a que se con­
trae el inciso 2° del artículo 1374. E n cuanto a la restitución de 
frutos, quedará obligado por tal causa si el adquiriente fué con..: 
denado a ·entregarlos a l reivindicante. No estará sujeto a pagar 
los gastos del contrato, desde que éste no se rescinde y surte sus 
efectos, así sea parcialmente. H abrá lugar a indemnización por 
daños y perjuicios en caso de mala fe del cedente (art. 1379). 

Art. 1381.-"Si por razón de sa.-
1_1eamiento estuviere obligado el ena.­
Jenante a pagar una cantidad que 
P_~e, de la mitad del precio que re­
c1b10, podrá rescindir el contrato, 
satisfaciendo el precio que tenga ia 
cosa al tiempo de la rescisión, los 
gastos del contrato y los perjuicios''. 

Este artículo, reproducción del 1428 del Códio·o deroo-ado 
no tiene concordancia con otras legislaciones. Y en ~erdad ~o s; 
alcanza a descubrir por qué se prefiera la rescisión del contrato 
a. su mantenimiento c<?n in~er~1~ización proporcionada por la pér­
<l1da, contra lo que los pnnc1p1os aconsejan sobre el particular. 
En el ca~o del artículo, la facultad de optar por la rescisión, co­
rrespo~d1endo al enajen~nte favorece a éste; lo que no es lógico, 
pues s1 se ha de presumir alguna falta en el cont rato ella corres..: 
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ponder á a d icho enajenante ya que e_ de u_poner que co.111,: _<lu<.: ­
ño de la cosa conocía o debía conocer el pelig ro de la e,·1cc1 ,H1. 

P o r lo demás, en la aplicación del artículo de que aho ra no~ 
ocu¡;amos ncJ interviene pa1·a nada una destrucción de parte cid 
b!en. Se trata simplemen te de una e,·icción parcial. Ticio ,·end1.: 
por roo un predio a Cayo, y ~emp ronio reivindica par te d <.: ~I, 
más de la mitad del mismo ; de modo que 6o de u valo1· pa a a 
poder de dicho Sempronio, qued ando Cayo con solo 40. De acuer­
<lo con la reg la general (art. 138o), en caso de evicción parcial 
corresponde a l adquiriente entablar bien la acción po r sanea ­
miento, bien la rescisoria ; si opta poi· la primera, r eten iendo la 
parte del inmueble no r eivindicada, podría Cayo exig ir óo de 
Ticio. Pero e l artículo I 381 concede la facultad a l enajenante. 
a Ticio, para imponer la rescisión, derogando la r eo·)a del a rt. 
I 380. E l resto de la cosa no re ivindicada volverá a p~der de Ti­
cio y éste pagará íntegramente el precio r ecibic?.o, o sea In · r oo 
pagados por Cayo. Basta, para que pueda acogerse e l enajenan­
t e a la indicación del número 1381, con que la reiv i11dicación sea 
por más de la mitad del valo r de la cosa ; si es por menor valo1·, 
la opción corresponde a l a dquirien te, restableciéndose en su im­
perio al precepto I 380. 

Como es advertible, hay cierta incongruencia entre lo o r­
d e_nad?, en el art~culo _1380 y el 1381. E l p~·!mero deja a la dete r­
m rnac1on del ces1onano optar por la 1·esc1s1on, s i él cons idera que 
ia parte del bien que se perdió por la reivindicación del tercero 
es de tal importancia con r especto a l todo, que sin -ella 110 lo ha­
bría adquirido. E l segundo de die?~~ artículos transporta la fa­
cultad de que se opte por la resc1s1on a l enaj enante cuando la 
part~ reivind_icada r epresenta más 1 e la mitad del 

1
; 1.ecio. A ho­

ra bien, _supo1:1~as~, ,confon:ne al eJemplo antes propuesto, que 
Semprom_o r eiv111d1co _d~l bien comprado en roo una parte r ~­
presentativa de 60. Tic10, el vendedor, puede obtener la r esc1..: 
sión total. Pero es dable que esa parte reivindicada por Se111pro­
nio no sea de importancia capital para Cayo, el comprador, sino 
la otra parte, aunque representa valor menor, el valo r de 40. 
Se le impone una consecuencia contra la premisa sentada pre­
v iam ente en el artículo 1380, de que_ ~ay que apreciar si la parte 
eviccionada es para él, para el adquine~te, de importancia o no, 
de modo que si lo es puede por t al ~-<:201~ mantener el contrato 
en cuanto a la parte del bien no reivmchcado, exig iendo el sa-
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neamienlo sobre la otra parte que e,·iccionó el tercero. 
La a nterior inconsecuencia a que se llega conjugando am­

bos preceptos, el 1380 y el 138 I . y la circunstancia que el último 
esté huérfano de toda concordancia con precepto a lg uno de le­
gislaciones extranjeras, persuaden de que la prescripción Ü~~~ 
t ituída en el numeral 1381 no es acertada. 

No cabe, frente a su existencia, sino considera r que la re­
o·la del a rt. 1380 deba entenderse m.ecánicamente, ·es decir, que 
habrú ele juzgarse que la rescisión a que él se contrae únicamente 
tiene procedencia cuando la parte de la cosa eviccionada repre­
senta más ele la mitad de ella, sin atender a una apreciación sub­
jetiva referente a cuál ea el criterio del adquiriente sobre la im­
portancia de esa parte eviccionada. 

E n todo caso, es eYidente que la facultad que se concede 
en el artículo 1381 supone buena fe ele parte del transferentc. . 

E l precio que deba satisfacerse es el que tenga la cos~ . nl 
t iempo de la rescisión. E sta indicación del número r 381 guardq 
concordancia con lo ordenado en el a r tículo 1377. Sólo que aquí 
se ·echa ele ver la dificultad consistente en que para decidir si 
procede la rescisión por determinación del enajenante ha de com­
putarse el precio pagado por la cosa, y para determinar lo que 
ha de restituii· dicho enajenante se ha de calcular el valor qu~ 
la cosa haya llegado a tene1· al procederse a la rescisión. 

E l artículo r 381 babi~ de los gastos del contrato; pero no 
J1ay razón para que el ena_1enante no pague también los impues­
tos que se satisfizo por razón del mismo ( como ocurre con el sa-: 
ncamiento: inciso 4<:> del artículo 1374). Igualmente debió. de­
cirse que se pagarán los frutos s i fué condenado el adquiriente 
a devolverlos con la parte de la cosa r eivindicada ( inciso 2º del 
artículo 1374) . En fin, el artículo 1381 habla de la indemniza­
ción de perjuicios. Entendemos que debe vincularse esta oblio·a­
ción a la mala fe del ·enajenante, conforme a la condición esta­
bJ.ecicla en el artículo 1378. E n general, por el argumento de ana­
log ía legal todas las reg las del saneamiento en caso de evicción 
total se tendrán que aplicar para el caso del artículo r38r. que 
es solo un caso de evicción pa rcial. 

Art. 1382.-' 'En las ventas forza­
das hechas por la autoridad judi-

5 
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cial, el vendedor no está obliga.do 
sino a restituir el precio qne produ­
jo la venta". 

R ef erencias: Código cspaiiol, 11.89; argentinó , art. 2122; chilrM. 
1851; mejicano, 2141; 1crng11ayo, 1711; brasilero, 1106. 

Se está casi unánimemente d e acuerdo en que en las ventas 
forzadas hechas judicialmente, se debe la gar antía p or evicci~n. 
Pero, ¿ quién debe la garan tía?, Ticio es de1:1dor de Cayo, s u c:.!~­
cutante. Este pide y obtiene el remate del bien de su deudor , 1 1-
cio, y tambien se adjudica a Sempronio. Pero ocurre que ~se 
bien es r eivindicado por L iv io. ¿ Q ué de1·echo tien e Semprorno? 
¿ Contra quién puede dirig irse? Puede dirig irse contra e l deu­
dor, contra el ejecutado, contra T icio. E l acr eedor ej ecutant~. 
Cayo, no responde. Esto ya parece ordenado en la Jey J del Co­
digo: C1~edit. evict. pig11. non deb. Es que si se tratase de una 
venta voluntaria entre Ticio y Sempronio aquél, el vendedo r. 
respondería por causa de la evicción. E n el caso de venta f o r­
zada, el deudor ejecutado asume en buena cuenta el r ol de ,·en­
dedor y el adjudicata1·io el de comprador . "El ejecutante -es­
cribe L lerena- en ning ún caso está obligado a devolve1· el pre­
cio en razón de evicción. Otro caso muy distinto es el de embar­
g o y venta de bienes bajo la responsabilidad del ejecutante, en 
cuyn raso las leyes de Procedimientos y el Cóclio-0 Civ il a l hablar 
de la responsabilidad po r los hechos ilícitos determina esta res­
ponsa b~l~dad indepe?<l!~ntemcnte d_e _ las reglas que rigen la r es-
1~on s~,b1hdad por _ev1cc1on. El adqmnente no puede exigir la 1·es­
t1tuc1on del precio ,pagado del acreedor ejecutante aún cuando 
el ~~ecutado o enajena n te se_a insolvente. La ley h~bla de r esti­
tu c10n de l vendedor, y el eJecutante no es vendedor por más 
que él haya provocado con su ejecución, la venta. e~to ·es una 
g r a!1. cuestión, e;1tre los j,urisconsultos franceses, ;or 110 ha ber 
<lec1d1do el Cod1go frances esta parte de un m odo claro, como 
Jo ha hecho el nuestro". 
. . Pero el ejecut::td? qu~da suje to sól~ ~ una responsabili?~~ 

limitada; la de r estituir urncamente el pt ec10 por el cual adqmno 
]a cosa el adjudicatario. Esto quiere decir que se d eroo-a aquí la 
r egla del artículo 1377, que indica que el saneamientoº es por el 
valor de la cosa al tiempo de ser reivindicada. No debe el ejecu"" 
tado sino esa restitución, la del · precio pagado por el adjudica-

J U ::m:. L 
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ta rio "porque -como anota Machado en relación al artículo 
2122 del Código a rgentino- n o debe hacérsele responsable del 
daño causado por un hecho que no ha r ealizado, desde que la 
escritura se hace judicialmente, y e l ejecuta do no está obligado 
en estos casos a manifesta r ni los pelig ros de la evicción hacien..: 
do desmerecer el valor de la cosa ni ningún otro defecto. La 
justicia, apoderándose de la cosa, la ha vendido; y el dueño no 
debe r esponder s ino del precio r ecibido''. 

I ~dependien temente de lo indicado en el número 1382, no 
hay nmguna razón pa ra que no proceda ]a r est itución de frutos 
y el pago de las costas del juicio de saneamiento ( a r t. 1374 in­
ciso 2 ° y 3º ) . 

Con respecto a l mandato del a r tículo 1382, hay que insis­
t ir ( r ecordando lo que dijimos al tratar sobte la se211nda pa rte 
del a r t ículo 1359) , que la no concesión d el derech o 

0
de o-arantía 

únicamente tiene lugar en las "ventas f or zadas"; n o aplicándose 
a las 0~1:as ven tas también judic!ales, per o que no se producen 
por acc10n del acr eedor que obt iene el rem ate del bien de su 
deudor. 

JosÉ L E6N BARAN DlARÁN. 

(Continuará }. 


